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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
AOVEHTKNCIA OFICIAL. 

Las leyes, ónlonas y anuncios que hayan de m-
«ertarso en los Bourruaos O n c u u s se han de • man
dar al Gefo Pelitico respectivo, por coto conduelo se 
pasarán á los Editores de loe mencionados periódicos. 
—{Real orden de G de abril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O D E « U S C M C I O T —Kn esta capital, l levado á domicilie, 40 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella l e rs. ñ\ mes; 38 el tr imestre; 72 el semestre» y 
1A4 por un año.—Se admiten siwcriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto tO cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades,,escepte la¿ 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarás 
oücialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero les de interés particular pagarán pv 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

MINKTERIÓ DE LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Exorno, seflor Ministro de la Gober
nación: 

«Cartagena 21 de octubre de 1862 á 
launa y cinco minutos de la tarde.— 
S S . MM. y AA. acaban de entraren esta 
plaza en medio de una ovación indescrip
tible.—Las señoras, agolpadas á los bal
cones, han cubierto de flores el convoy 
Real.—Los augustos viajeros han sido ob
jeto en todas las calles del tránsito de 
grandes y repetidas demostraciones de 
entusiasmo.» 

SS. AA. RR. lasSerroas. Sras. Infan
tas dona Moría del Pilar Berenguela y do
lía María de la Paz continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

HmoSr.: Uedado cuenta á ia Reina 
(qne dios guarde) del espediente instruido 
en esa Dirección general á consecuencia de 
varias reclamaciones producidas en solici
tud de que se rebajen los derechos qu •> por 
el actual Arancel satisface la brea de todas 
clases. En su vista, y considerando que 
para la exacción de los deiechos que se 
vienen exigiendo por los Aranceles sirvie
ron de tipo los valores que los diferentes ar
ticules que comprende tenían en el ano de 
4849, y que habiendo variado eslos, cor
responde reformar sus derechos arreglada
mente á su actual valor: 

Considerando que al modificarse los 
derechos de la brea deben ser reformados 
igualmente los de las resinas y sus deriva
dos ó compuestos, tales como el aiquilraa; 
pez griega y común de lo Jas clases, la 
miera y otros, con sujeción al valor que 
tienen en la actualidad en los principales 
mercados eslraojeros: 

Consideraudo que los valores de lodos 
los articules citados son por término medio 
y4aproxiuiacamenle los mismos: 

Y considerando también la convenien
cia de arreglar ios valores sujetando los 
derechos a uu tipo lijo y uuiforme, el cual 
servirá, entre otras cosas, para evitar las 
diferentes cuestiones áque ua lugar la cla-
ilicdciuu del Arancel vigente; S. M., te

niendo en cuenta lo dispuesto en la base i .* 
de la ley de 17 de julio de 1849, y sin 
perjuicio de la clasificación j valoración que 
corresponda hacer en definitiva de las Dar-
tes y productos de vegetales, se ha Uignndo 
resolver, de conformidad con lo propuesto 
por V. I., que las partidas 81 y 890 se 
engloben en una sola, redactada en la for
ma siguiente: 

«Alquitrán, brea mineral ó vegetal, 
pez griega, la común, blanca, negra ó ru
bia, la miera, la resina de pino, la creoso
ta y cuantos otros artículos de la misma 
especie puedan presentarse y no tengan 
partida espresa en el Arancel, pagarán ¿0 
céntimos por quintal en bandera nacioual 
y un real 44 céntimos en bandera eslrau 
jera ó por tierra.» 

De Real orden lo digo á Y. 1. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. 

Madrid 7 di octubre do 1862.-—Sala-
verria.—Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

I 0 B I E R W 0 DE LA PROVINCIA 
DE MADRID-

•Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provinoia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor del batallón Cazadores de las Na
vas, Polonio Morales Saurria, cuyas señas 
se espresan al final de esta circular, de
biendo dárseme conocimiento del resultado 
de este servicie. 

Madrid 21 de octubre de 1862.— 
Seslo. 

Señas del bugeto que arriba se espreta. 

Edad 19 afios; estatura 5 píes, i 1 lineas; 
pelo y cejas castaños; ojos azules; nariz 
regular; boca regular; barba naciente. 

Hacienda. — Contribuciones. — Circular. 

Po p Real orden espedida por el minis
terio de Hacienda, con fecha 1 .* de se
tiembre último, circulada por la Dirección 
general de Contribuciones eo 24 de igual 
mes, que se inserta á continuación, se ha 
mandado que a fio de realizar la cobranza 
de las contribuciones de inmuebles, culti
vo y ganaderia y subsidio industrial y de 
comercio, en los seis primeros meses de 

1863, á que por la ley de 20 de junio pró
ximo pasado se ha ampliado el presupuesto 
de! alio actual de 186'2, continúen rigien
do basta 30 de junio del espresado ano de 
1863 los repartimientos y matriculas que 
fueroo aprobadas por mi autoridad, salvas 
las alteraciones que puedan haber ocurrido 
en "I trascurso del corriente arto. 

De importancia verdadera dichas alte
raciones en esta provincia, puesto que ce
lebrada la licitación para la cobranza de 
ambas imposiciones á cootar desde 1.° de 
enero de H 6 5 á fin de junio de !8b6, ha 
variado el tanto por ciento, con mucho 
beneficio para los contribuyentes, y porque 
ademas debe percibirse por completo la 
mitad del recargo provincial que en el cor
riente aflo se redujo por la pérdida del 
pré io deposito de los señores don Nazario 
Carnquiri y don José Ceñóla, se han con
signado por la Administración principal de 
Hacienda en el estado ó demostración se
ñalada con el número 1.°, las cantidades 
que cada Ayuntamiento ha de distribuir á 
prorata de la masa capital liquida impo
nible que forma la base en que descansan 
las designaciones alícuotas que están ri
giendo. 

Ellas, no son otra cosa que la conse
cuencia y el respecto: 1.° de Los opílale» 
sancionados últimamente por la Exorna. Di
putación provincial; 2." de la Real orden 
de t.° de setiembre último, y 3.°, de 
la necesidad de armonizar los ingresos pre
ferentes, esto es, los respectivos al Tesoro 
público, á los participes eo los do interés 
común, y á la persona que por sí ó sus 
representantes, ejecute la cobrauza. No 
podían ni debia.i tomarse eo cuenti, ui los 
aumentos por fondo supletorio á esce|>cioo 
de Madrid por sus circunstancias particu
lares é indemnizaciones, ni lo repartido de 
menos en anos anteriores una vez que, co
mo medio de simplificación, se trata de lo 
que puede llamarse un cargo provisional 
para el semestre, y de aquí ei que á re
serva de piacticar ia liquidación debida eo 
el repartimiento general que regirá desde 
4.* de julio de 1365, á lin de junio de 
1864, se compensen entonces á cada dis
trito municipal, ó celes haga mas cargo de 
las cautid .des que por los cuuceplos es-
presaüos por indemnizaciones, partida* f i 
ludas, ó por otras causas deban percibir, 
ó de que sean responsables. 

Ni procedía tampoco abono alguno por 
razón de quinta parte de aumento para im
previstos, con arreglo al artículo 56 de la 
Real orden de 30 de julio de 1859; con-
siilerando que, por otra Real orden espedi
da por el Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 26 de junio del ano actual, esta de
terminado. «Que cuando no baya sido uti
lizada por los Ayuntamientos para cubrir 
•el déficit de lo» presupuestos adicionales, 
»se aplique a menos repartir en los re

cargos municipales del aflo inmediato; de 
amanera, que si el total de estos ascendie-
»se á veinte mil reales y él de la quinta 
uparte no utilizada á cinco mil, no deberá 
«repartirse al pueblo por concepto de re-
•cargos, mas qje quince mil, que con los 
«cinco del mención ido fondo de reserva, 
•componen los veinte mil que habrían de 
«entregársele para atender á sus obliga-
aciones municipales;» y que este prorateo 
no puede t mer lugar en el Ínterin no se 
examinan por el G «bienio de provincia los 
presupuestos, en armonía con el aflo eco
nómico que empezará á regir en 1.° de ju
lio de 1 8 6 3 , ó con las disposiciones que 
se le comuni juen al efecto por el Ministe
rio de la Gobernación. 

Esplicadas las razones que han servi
do do punto de apoyo para ampliar un 
tanto ia prevención 6 / de las circuladas 
por la Dirección general de Contribuciones 
en cuanto esta solo se refiere «á listas co-
«bratnrías de variaciones de coniríbuyen-
«tes,» y el Gobierno de mi cargo las hace 
eslensivas á todos los que en 1 / de enero 
próximo continúen siéndolo, y á los nuevos 
inscriptos con posterioridad á la redacción 
del repartimiento de 1862, asi como para 
abrir un cargo á cada localidad, descar
tando cantidades que habría, uoa vez re
caudadas, que aplicarlas á origen distinto 
del que motivó su derrama, y que pertur
barían en consecuencia, la cuenta y razón; 
he eslimado, de acuerdo con la Adminis
tración principal de Hacienda pública, di
rigir á losseflores Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de la provincia, por orden 
de contribuciones, las prevenciones si
guientes: 

Contribución industrial. 

\.* Se formará uoa relación de los 
contribuyentes ó lista cobratoria en cada 
municipalidad, comprendiendo en :!l. to
dos los de la matricula de 1852, con la 
mitad de la cuota que en la misma tengan 
señalada, escepluando á los que hayan sido 
dados de baja, é incluyendo á lodos los 
que hayan sido adiciona los durante el aflo 
y existan ejerciendo el 30 de noviembre 
señalándoles la mitad'de la cuota anual, 
lo mismo que á los ambulantes, especulado
res, etc. , un la tarifa 2.* que lengan cuota 
lija, los cuales no deben satisfacerla mas 
que por mitad. 

2 . ' Fijada que sea la cuota á lodos los 
cjutríüuyeutes, se recargará el 0 por 100 
para gastos provinciales, ia mitad del tan
to de este aflo para municipales, y el de 
cuatro reales, cuarenta y cuatro céntimos 
por 100 de cobra&zaippor lodos oooceplos. 

Contribución de inmuebles, cultwo y ga-
ntderia. 

5.* Por el orden puntualizado en el 

1 



•odelo'sefla'ado coo el número 2.*, se re
dactará ta lista original ó relación de con
tribuyentes, llamando con este motivo la 
atención iU lo< señores Alcaldes constitu
cionales hacia las advertencias falampa
das a su fínal. La riqueza Imponible será 
igual á la quo cada contribuyente tiene en 
el repartimiento del ano actual, sin otras 
altci' ¡ r t,s que las del cambio natural de 
propiedad; el orden'-de colocación.el nri*" 
mo que en et documento indicado, y las 
cuotas por copo y recargos del semestre 
tas que correspondan en razón del tanto 
por ciento común á los vecinos y á tos ve
cinos y forasteros que tienen sus lincas ar
rendadas. 

4 . * El modelo, que se ln procurado 
tredactarlo de manera que produzca al tra
bajo adicional facilidad y sencillez, im
pondrá a, los Apuntamientos de que no es 
necesario determinar los conceptos de ri
queza porq<ie se contribuye, si no sola
mente el total, y de que por el semestre 
do que se trata, b.tsta también un tanto 
por 100 por cupo y recargos, sin subdivi 
dir el respectivo ai cupo y á los recargos 
de interés común. 

5.* Petra la imposición del recargo m u 
nicipal, se consultará, el p..rrafo 8.° de la 
circular publicada en el Uoletw Ofiaal del 
sábado 1 1 le dciembre. de IStíi , núme
ro 29t<, y la,Real órdeucomunicada por el 
Ministerio de Htoieudaen 13 de mayo de 
igual arto, s» bien.nopueden ni debeo cau
sarse perjuicios, puigMo que en ningún ca
so se mlieducirán variaciones quo altren 
de iVrm i i. n a d á b a s e cardinal en que 

.<le«cansan los repartimientos aprobados en 
-el corriente ano . 

{).' liajo n ingún Concepto se repartirá 
mayonni menor cantid.» 1 por los distritos 
munic ipa l e s , que la consignada en el es
tado nuii!. t . u , a inerva no obstante, de 
practicar D ca ! a uno de ellos una liquida
ción escrupulosa cuando sis redacto la der-
tatán geoeraj ; nr.I <d U Ú O económico, (jue 
empezará .» contar.* I.° tle julio de 
1805, por la repetitivo á fondo supletorio, 
iodeiuurzaeiocí s, pa r t idas fallidas y por lo 
repartido deo •> menos en las derra
mas anteriores. 

Advertencias especiales. 
wvyi in cot ¿ » , o w u o¡. * > • 

U* Las adiciones-de ambas contribn-
cioues con tíos rupias mas por cada u a 
de ellas, ó.sean tres ejemplares por cada 
I•ontribueiun, J>e presentarán irremisible
mente en la Administración principal de 
ü f c i e u :a, di 1 i .° al 15 de de diciembre 
pióxiiuo, con los recibos de talón dispues
tos Qfl Ueal.órdcn de 2tí de junio de 1855, 
•los ccale.i seráu oportunamente facilitados 
a ios A\untamientos por la recaudación 
-general tie.lá piOMticia, y á -fin de que la 
c i tada dependenc ia pueda devolver a los 
mismos un e jempla r auloi izado. 

No olviden i,»- indicadas municipal! la-
des que p8r ¡ I Irá? i 4 a "ríe la circular de 
la D»recci«m general de.Contribuciones d • 
t5 de noviembre de» 4&57, los recibos de-
¿«•. l'•, < T la m x i i ? HfB»; ó s a puesto en | 
din» K. ñ u o . I - 1 " üe orden, ei nombre y s e 
rias de l«» casa del contribuyente, si es ve
cino o forastero, y la.cuoi.t del semestre y 
de un lriuie:dre que baya de satisfacer y 
un tan to , de la demostración del grava
men. •• ttfi'H > v 

:,>'¿.% Se les advierte asimismo, que 
son responsables de ios errores «m que in-
C U I I U J ; , u o d m u u - .I i" iñspueslo en el ar-
ucuio IT uc-lu itftd instrucción de 20 de 
m c i e m b r e de 1 8 4 7 , \ que pueden imur-
ru en la multa <iefc.-rn.madn en el articulo 
4b utd Heal decreto de 25 de mayo de 
1 8 4 5 , que creó la contribución territorial, 
sí dilit.m el servicio de que se trata, ó lo 
entorpecen por falla de formalidad. 

lie espeiur e s , que los señores Alcal
des tonsliluciou<:les y Ayuntamientos co 
operen al pensamiento que en beneficio de 
ellos n de iodos ios coulnbuyenles en U 
proviucia q u e o a desenvuelto, y que pro* 
ducha, a uo Uu-/arlo,da claridad- apeteci

da en la cobraeza de las contribuciones 
directas respectivas al primer semestre de 
1865; pero si todavía no fuesen bastantes 
las reglas ¡puntualizadas á juicio de alguna 
corporación muaicipal, consulten sus dudas 
con la Administración principal de Bacien*. 
da pública, y quedarán solventadas á vuel
ta de correo. 

Madrid 15 de octubre de 4862.—Du
que de Seslo. 

MRKCCfON 6 E N E R A L OE CONTRIBUCIONES. 

Coo fecba de boy dice este centro di
rectivo al Gobernador do ésa provincia lo 

•Por el Ministerio de H.icien la se ba 
comunicado á esta Dirección general la 
Real orden espedida con fecha 1.° del ac
tual del tenor siguiente: 

limo. Sr.— La Reina (Q. I). G.) se 
ha enterado de la esposteion ajue esa Di
rección general ba elevado a este Ministerio 
con fecha I.° de julio último, en la que 
propone el medió que seria conveniente 
adoptar para que en los seis primeros 
meses del ano de 1865, á que por la ley-
de 20 de juuio próximo pasado sé ha am
pliado el :>res'ipuesto de! ano ¡icfU.il de 
1862, se efectúe sin ninguna pertu nación 
la cobranza de la conlril>u;ion de inmue
bles, cultivo y gana loria y subidlo in
dustrial v de comercio, así como la forma 
que sería oportuno establecer para las su
bastas de la recaudación «le ambo* im
puestos, cuyos nitratos concluyen en 51 
de diciemhre inmediato.—lío vista de las 
razones esnueslas por V. | , y consideran
do la necesidad de legalizar la cobranza 
de lodos los impuestos que corren ácirgo 
de esa Dirección, en 61 iVuévb período 
que dicha lev comprenda, puesto ipi- ;.or 
el artículo 5 ° tlé la misma so autoriza 
para dííe rfcsrfe l . r de^en";.» ti^'.a 50 dé 
junio üe !•(>"> recio le las r:i!;»s, co.'dri-
buciones y derechos del lista lo con suje
ción a la ley de 4 de m¿.yo del pres-mle 
ano:-

Considerando los inconvenientes que 
pueden surgir, y lns gasioSqüé se ocasio
narían íi los Ayuntamientos, en el caso de 
que se mandaran tíaíief nuevos reparti
mientos y matriculas por solamente lns 
seis primeros meses del ano do ISO1), que 
por consecuencia de la ley de 2U de junio 
va a lener de prolonga/ion -I p r e s u p u s o 
de 1882: 

Y considerando por última fe necesi
dad le quo se'armonice desdé luego la 
cobranza de los tributos que dependen I 

ese centro* directivo en el indicado pe
ríodo, a lin de que al terminar aquel se 
entre en el nuevo orden económico que 
d.-sde 1.° dé judo establece el articulo i .° 
de la ley anles citada; S. M S" •: i digna-
ilo acor lar, de conformidad con lo pro
puesto por V. 1. en la menciiii.d) con
sulta: 

1. ' Que les rep.rt'ünientos la con-
•fíibuciCh inmuebles , cttlti v.-. v m 
riá formados por los Ayuntanl^blotj <i«* 
los pueblos y aprob al s rVñr W <í 'in-rna-
ilores de las proviuci.is para e! HUÍ'actual-, 
continúen ripeado basta 50 de junio de 
1865; y en su consecuencia se cobraran 
tas cuotas y recargos en ellos impuestos a 
tos contribuyentes por los indicados seis 
nvses, sd.vá.s bis pequeñas aderaciones 
que puedau ocirrir durante »i trascurso 
del coüiente alio y que ftb pueden ser 
mas uue las dd cambio de la propiedad 
entre uno ú otro c(-ulribuyette, por efecto 
del movimiento que trae consigo la veula 
6 herencia de la misma: 

2.° One las matrículas del Subsidio 
industrial y de comercio formadas y a,>ro-
badasen igual forma para el afto actual con
tinúen íambieu rigiendo basta 50 de junio 
df 1863, y en su virtud s¿ recaudaran las 
cuotas y recargos'imauestt.sen ellas, sa'-
vas asimismo las variaciones que puedan 
ocarrir en el preseote aúo, y a que- den 

logar tas altas y bajas por efecto de nue
v o s industriales llamados á contribuir, ó 
de otros que por haber cesado en la su
yas, deban desaparecer del impuesto; 

5." Que respecto á la forma que- haya 
de adoptarse para la subasta de la recau
dación de ambas contribuciones, cuyos 
contratos concluyen ert< 31 de diciembre 
del corriente ano, se esté á lo resuello 
con esta focha en espediente separado; 

Y 4.* Que en consecuencia le lo dis
puesto en los artículos anteriores, dicte esa 
Dirección* las reglas que estime convenieu 
fes para que la cobranza pueda hacerse 
con toda regularidad en los seis meses 
primeros del próximo aúo de l S ó 5 , , á ; Q U 9 
se ba ampliado el presupuesto de líJOÍ, y 
en los mismos plazos que marcan las ios-
truclones vigentes. 

De Real Orden lo digo \ V. I. para su 
inteligencia y efectos oportunos; siendo 
también la VOLUNTAD do la Reina que se Re
conocimiento al Ministerio de la Goberna
ción de esta soberana resolución, signifi
cándole la conveni-inci i de que los presu
puestos provinciales y municipales se su» 
jeteu á la nueva forma de años económicos 
que establece la ley de 20 do junio, pues* 
to quo de no armonizarse este sistema en 
los servicios de aquejas .corporaciones, bta 
de. resultar una perturbación completa en 11 
esiacoion dedos recataos qu3 gratan sobre 
las contribuciones para cubrir el déBcil de 
sus presupuestos, cuyo medio poiria adop
tarse siempre q u o | dicho departam mto lo 
•'Slime oportuno o»ra uniformar.dichoser-
vici* [nibtico con el arlo económico que 
empezará á regir <m J 0 de juliode 1865. 

Y la Dirección general de mi cargo lo 
traslada á V. S para su . inteligencia, y 
cumplimiento, Inbion lo estimada al pro
pio tiempo hacer la misma las prevenciones 
siiíoientes, á lio de que pueda tenor cum
plido ef -cío la Re i •>< deu que anteriormen
te si» deja inserta 

1 / Eu el momento quo llegue á ma
cos de V. S. la presente comunicación, 
cuidará deque se inserte en el Bolerm 
0//cia/ de la provincia, con las. advert8Ü 
cias ipie.:cstime hacer de acu rdo con esa 
Ailministracion principal deDaciendi pu
blica, con cuyo objeto se la da traslado de 
ella por el correo de hoy, á fin de que 
tengan-noticia d"-da resolución d<- S. M . 
lo nrsmo los Avuntamienlos <(u^ ¡PJ 
caihlájí j¿)jr rgo'itl n bu j M i í S . (j# cítf l dls-
trilo municipal. 

2 / La referida Administración dictará 
también ^as me di í is e.ouveiueoles p#ra q u e 
se presenten en ella del l ' al l o del mes 
de diciembre próximo los recibos del 1.° y 
2.° trimestre de 1865, que tiene de am
pliación el presupuuslottlel corriente arto, 
según lo dispon'* el art 2.° de la ley de' 
•íÓ de junio lilti no, á lin de <m" con ar-
re^lo a lo prevenido en el art 5.° de la 
misrm y lo manda lo en la Real orden que 
su deja insertar puedi verilioarse l i c o 
branza de l>s contribuciones bel primer se 
mesrredel in liea io arto. 
- 5.* Cuidará igualmente aquella oficina 
de-q;ie tos :-»cibos que hayan de ¡>resen-
lar>e por Jas cuotas y recargos de territo
rial y suba dio industrial sean precisamen
te de talón, según lo dispuesto en la ÍMI 
orden d« 26 de junio .lo 18o5, y arregla
dos a los modelos q je acompaño esta Di
rección general on circular de 15 de no
viembre de 1S.S7. 

4 ' L"S r e t idos de los dos indicados 
iriui"stres han i» comprender el importe 
de contribución \ fecargos corresjoon líen
les a un >em.str.-. ó sea la mitad de lo se
ñalado ú oa-ia contribuyente en el corrien
te sOo, salvas las alteraciones que pueda 
hibfr durante el trascurro <1«d mismo, asi 
como qoe los.h;e.Jbos por Subsi lo» lian de 
ser de.todos los contribiye^tesqu¿ existan 
el diu 50 de noviembre próximo, sin per* 
juicio de que después se exija la que-CW-
wspouda seguu tarifa .v lOs nuevos in4t*s-
I rmles t\ut sean alta desde 1.° de diciembre 
nlguienie. 

5." Como qufc deben obrar en lá Ad

ministración las matrices de los recibos 
talonarios de las contribuciones del corrien
te aflo, se releva á los Ayuntamientos v 
recaudadores de la oblig»cion-^¡».presen
tarlas por lo que hace á los contribuyentes 
que no teo«ao alteración en sus cunta* en 
et 1.° y 2." trimestre do 1SJ5. Sin embar
go, deberán presentar las matrices de tolos 
aquello* que hayan tenido algún i variación 
en ella, así como las de los nuevos con
tribuyentes que haya para el indicado pe
ríodo; que en territorial podrán ser por la 
traslación ó movimiento de la propiedad 
y en la del subsidio por altas de industria
les llamados nuevamente i las matriculas. 

6.* La Administración cuidará con tol 
do esmero de comprobar los recibos con 
presencia de las listas de variaciones de 
contribuyentes, que exigirá de los Ayunta
mientos, repartimientos in líviduales y ma-
matriculas que obran en ella, y después 
que seao sellados por la misma según se 
billa prevenido, los devolverá á los Ayun
tamientos, ó recaudadores si los hubiese 
en la provincia, 

7." También d.dVra vigilar dicha de
pendencia-para que l a - C O H R A W K M H » IQ,> 4 Q 8 

primeros trimestres de I8d5, á que se ha 
ampliado el presupuístr» 1-d aiV> actual, se 
verifique 6n los P L A Z O S de I'.* do febrero 
v 1 * de mayo, puesto qae no tienen alte
ración sus vencimientos, así c;>mo que 
lanío las medi las coactóos contra los D E U 

dores morosos comol i formación de los 
espedientes de fa'lidoí, si los hubiese, se 
reali'.en igualmente en las mismas épocas 
que. ma-can las thstrüccfbnes1 Bo^Higentó, 
y sobre cuyos servicies"s" llama la ateu-
cion de dicha oüeina provinci d. 

8.*., La Admini.stiac.lo , .vg lira la mar
cha establecida hasta el dia respecto;^¿as* 
altas-.y bajas de. la comri.'m.ioi jodusln.al, 
puesto que no leoiend • Q I i IVm irse nue
vas matriculas para los s i i primaros m > 
sesdel aü> de 1 8 6 3 , no iien,y aplicación 
por ahora el art 15 del J^m! d.-ci do de 
20 dé octubre, do iS'yl. 

9.* A lin de que en coda arto, natural 
ú ordinario ligón n lo; valores d d , d,^» 
dio que realm-MILE rorrespofi.lap, C I I K L A R Ó 

la Administración de no exigir, l<? mis no 
á los mercaderes ambulantes qae á los de
más coulribuyenles-ittw-tiinuan cujta fija 
de las seftaja las eu I is tarifas laúm I 0 y 
I o dé dicho R a! decreto, tina i(nq é | im-
porl • le un se rVesífi1-, q i' os ul pertene
ciente a los s i s prim !<)> - ríe 1805; 
ó sea la mita I de las que so"' seífaaán 'en 
las n.ism.IS tarifas. 

10 
nislración 
do de valores de la contribución industrial 
y de comercio corres|iOndieñte al primer 
semestre de is65,quodeberá.-mandar en 
lodo el mes de eue.RO |>roxim >. ..sm edousa 
ni preleslo al^un-i. anregiafWi ¡D fo:.nuo-
rio que para ei arto completa se dat i ene 
dirigido, cuidara '.animen de remitir L̂f dé 
•altas ybajasd.d s." svuestre debipnoseo-
te.afto en la épooa qui se dutf.t'designada» 
y ásu tiempo lo iiara igualmente dai perla» 
neoionto ai primer seim-stre-de 1S >5y con 
el oual lermma el presaom-to de í$bt) 
segundo dis;K>ne la lev de iO de junio. 

i t . * Ültiioamenlo deberá l.ner p r o 
sealo la Adminisiraciou que réspeitta i la? 
operaciones y docomertlis de-coo tab i t tMl 1 

referentes á los ¡seis primevos meses de 
1865, por que se amplia do-u o p.esupuis-
to, habrá d^atejñpWWM a loapierespeCí* 
loa este partieular tlisp.mg.«..u prevenga 
á la misma la Dirección, jfoueraldehwmo. 

De la presente comunicación.se servirá 
V. S. acusar su recibo a vuel ta de cor
reo.» 

Esta Dirección general lo trascribe á 
V. S. para su inleligeo-oia y exacto cum
plimiento, uebbmJo a mis tr eii recibo de 
esta circular a corroo vuelto. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de seii>mUr.3 de ISdi.—Luis 
xte UstTada.—Señor AdmiuwlrJdor princi* 
pal de Hacienda publica de la pcovinaa 
4*i Matfrid. 

Sin perioici • de que ^'si Adrai-
on re«it¡la a ¿Sla l ) F I - • r o m el esta-

http://iefc.-rn.madn
http://�icfU.il
http://Admini.stiac.lo
http://eue.ro
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HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

i n o r a d 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL.—PRIMER SEMESTRE DE 1863. 

A 1 m ^ i ^ t k ^ , ^ í ^ r a C Í ° D ' y probada por el Excmo.-señor Gobernador, coa vista de los repartimientos de contribución que están r - <M 
S t i r cupo y recargos que han de satisfacer los pueblos de la provincia en el p r i m e r a 
espedida en 1 . de setiembre ultimo, y circulada por la Dirección general de Contribuciones; en 2 4 d e i-ual i 

semestre de 1 8 6 5 , de conformidad á la Real orden 
mes, 

Encinar. 

del IJuen Camino 

.1» 

MADRID 
A);*lvir , . . 
Alameda del Valle. . . . . 
Alcalá de fienares y el caserío del 
Alcoberidafe . 
Alcorcom 
Aldea del Fresno.. '.' . . . 
Al jeté. . 
Alpedrete ' . . 
Ambite 
Anchuelo. . . . . . . . 
Aranjuez. . • • • • • • 
Aravaca y el parador de Ntra. Sra. v<> 
Arganda, e¡ caserío del, Campillo y el de Vi ¡ches 
Arroyo-Molinos. . . . . . . . . . 
Barajas, el despoblado de Rejas y el parador 

do Viveros. . . 
Batres. . . . . 
Becerril.. . • 
Belmonte del Tajo. 
Berrueco. . . . 
Berzos:) 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino. 
Braojós. 
B r e a 
Brúñete. 
Bu. trago • 
Rustarviejo -
Cabanillas de la Sierra. 
Cadalso 
Camarma de Estcruelas de Encima y del Cufio 
Campo A l v i l l o . . . . . . 
Campo Real 
Can en cía. 
Canil ejas 
Canillas 
C-rabanchel Alto 
Cavabanchel Bajo.. . . . . 
Carabaua 
Casarrubnelos 
Cenicientos 
Ccrcedi'la 
Cérvera 
Clian;; rtin 
Cliapií.rria 
Chinchón 
Chozas rfe la Sierra. . • . 
Cli HipO/UPlOS 
CobeFia '. • 
C:>l!ado Mediano 
Collado Villalva. . . • 
Colmenar del Arroyo. . • 
Cblmeqar de unja. . . . 
Coluunarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa • 
Costada 
C u b a s 
DaiMt zo de Arriba y Daganzo de Abajo. 
El Álamo 
Er Escoual de Abajo. . . 
El Molar 
El P.r o 
El Pro lo 
El V. Úbii. 
Esüvmer i 
Fresnectillas. . . . .' . 
Fresno de Torote y Sarracines 
Funncarral 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Fuen'.idueña de Tajo. . . 
Galaj agar y Na val queji¿o;\ . 
Garganta'v Cuadrou. . : . . v 
GaTg'atitil)6 y Pinilla de Buitiago. 
Gascones • 
Getafé y Perales del Rio. 
Griñón, 

I : '• 

del puente 

'•.¡•íKM i 
CUPO. 

Importe 

del semestre. 

Rs. vn. 

5.856.920 
20.415 

5.530 
105.045 

55.335 
47.430 

'f! .740i 
54 585 

5.005 
13.805 
8.715 

239.275 
12.555 
85.440 
-7.040 

44.870¡ 
9.02U 
'¡.970 

14.215 
5.8951 

4.980 
17.840 
8.640 
(5.755 

24.530 
36.775 
45.560 
19.55a 

45; 
47.405' 
24.260 

6.870 
42.51:; 

7.930 
40.365 
9.640 

' 57.010 
45.750 
32 465; 

5 830 
2U.093 
45.475 

1 . 8 4 A 
13.423 
46.745 

409.360 
8.270 

50.035 
14.-245 
5.000 
8.750 

12.780 
111.070 

5.470 
400.475 

45.720 
41.075 

7.580 
47.640 
13.895 
15.490 
25.025 
46.455 
43.(100 
¡4.09$ 
54.070 

7.515 
48.750 
49.893 
o5.42Q 
50.073 
'.6.405 
12.983 
7.860 
4.170 

- 3.440 
82.430 

9.500 
47.565 

FONDO 

supletorio. 

-
Rs. vn. 
100.000 

"» 
\ *v.« CP r 

» 
» 
> 

» 

» 
-'»i 

» 

r i u » ! 

*í- 'MI 

CAÍ?.* 

» 

• 

• 

. » 

» 

» 

• » 
» 

RECARGOS DE INTERÉS COMÚN. 

— '• : 

Provinciales. 

fís. Cents. 

234.276,80, 
846.60. 
245,20 

4.424,80» 
4.413.40) 

697.20» 
468,40! 

4.583,40; 
'200 20 
552,20 
5-48,60; 

9.574 
502.20 

3.44:,60* 
281,60, i 

4,794.80, 
t560,80¡ 
278 80j 
¿¡68,6<* 
'455.80, 

79.20-
715.60 
541.40 
269,40 
m i , 2 0 

1.474 
554,40, 
5 8 - J 
215 80f 
684.20 
970.40 
274,80 

1.̂ 700 60 
517.20 
44 4,60 
5S4.40 

1.480,40 
1 750 í 
4,298 60 

.155.20 
,80 ..80 
t.OT 

75,80 
525 
r.6^,80 

4.574,40 
550 ^0 

2.002.20 
568 60 ¿M 
550 

.514,20 
4.442,80 

218,8() 
4.01.) 

'628,80 
445 
2V5.20 

4 905.60 
555,80 

>4U,60 
t 957 [ 

4.846.20 
1.720 

565.80 
Í.562 80 

2¡>2.60 
749,20 

4.995,80 
4.55Ó.80 
1.203 | 

656,20 
510.4'j 
.514.40 
166,80 
425,60 

5.297,20 
¿ 8 0 ] 
702,60> 

Mcnicipales. 

fís. Cents. 

, 585.692 
2 f 04l ,50 

5.491 

o.458,50| 

& 4 4 , 5 0 
:522,50! 

23.927,50 
4.255,50 
8.544 

f:929 

697 
1.424,50 

253,50( 

1. 784 i 

; 
5.677,5fli 
I . 5 5 6 ¡ 

554,50 
1.740,50 
2.426 

687 
• r , . ^'.254,5(1 

: 
964 I 

5.704 
4.375 
'2.597 

583 
2.009.5Í • i* 

,'.t 450,50 
).674,5<j 

)'<'' ' ' ( 
5 005,5á 

• 4.421,50 
1 500 

1.278 
20.625,50 

0 028,50 
1.572 
J.407,5é 
4.927,56 
5.595,0$ 

5 ; . r4.389,50 
1.549 
2 392,56 
3 872,50 

, 4.409,50 
rí ,?-407 

754,50 

m « I - 8 7 3 

5.342 
1.550 ; 

I 1.640 
1.071,38 

786 i 
i.251 1 

. 234 
|/ í ;VjB.243 

'"t 756,50 

TOTAL 

á repartir. 

fís. Cents. 

6.776,888,80 
23.275.10 

5.543.20 
407.466,80 

56.748.4'» 
24.618.20 
12.Í78.'40' 
39426,90 

5.205.20 
47.368,70 
"9 5M6.10 

272.775;50 
14.542.70 
9,7 404,'60-

7.324,60 

PREMIO 

de cobranza á un 

real 44 céntimos 

.por(00. 

fís. Cénit. 

48 593;80' 
9.380;80 
7.945,80 

16.205,10 
"4.284.30 
2.059 2O 

20.557.60 
8.954.40 
7.004,40' 

22.59f.20 
44.925,50 
15.230,40 
20.532 • 
. 6.093,30 
19.499.70 
27.656.40 

7.831,80 
48 467.40 
" 8.247,20 
10,779,60 
10.955.40 
42.194,40 
49,875 ' 
36,560.60 
' 4.566.20 
^2.908,50 
15.782 
1.918,80 

15.MiO.50 
19 089,50 

113.754,40 
8.600.XO 

57.062.70 
16.205,10 
5.700 • 
9.400 

14.569,20 
156.458,50 

5.688.80 
!1A522,50 

17.920.80 
42.()25.50 
9 .602 ,70 

55.458,68 
15 840.30 
17.658,60 
27.274.;.0 
51,873,70 
44:720 

• 16.068.50 
38.859.80 

8.339,40 
21.352,20 
54>90,80 
58.098.80 
52.6¿g 
18.701,20 
14 573,76 

8.960,40 
5.58^,80 
3546,60 

93 970,20 
10 830 
30.024,10 

97.587,20 
335 15 

79,80 
!.54>,20 

529.46 
541.56 
475,55 
567,79 
• 74,95 
232 99 

• 138.03 
3.927.94 f 

206.10 
4,402;38 

• 105,40 

699,76 
135.08 
144 40 
234,34 

64.70 
• 29 00 
•292,90 
42K,w4 
400.85 
522,43 
603,70 
249,35 
292 75 

87,70 
280,80 
598,25 
112,70 
697 90 
418.7i 
1 5 5 24 
157.80 
007,60 
718 20 
523,60 

62,80 
529,80 
227,23 

' 27.65 
198.70 
274.!'(i 

1.657.S0 
4:'5.N;; 
821.70 
255,54 

82.09 
151,06 

' 209.80 
1.960,50 

81.95 
1.591 50 

258.03 
484.80 
158.50 
765.47 
228 10 
254 28 
592.70 
747 
643.97 
251,38 
559 60 
120 10 
307.48 
747,20 
54rf,64 
469,84 
269,30 
209,89 
129 
80,45 
50,60 

1.555,47 
155 94 
288,54 

TOTAL 

g e n e r a l 

Rs. Cents. 

6.874.476 
23.608,25 

5 625 
108.710 
•57 277,36 1 

21.929,56 
42.553,75 
59.994,69 

5.280,45 < ( 

'17.821,0 1 
9 724,45 

276 701,44 ' 
44.518.80 
98 804,48 

7.427 

49.293,56 
9.545.88 
8.060,20 

46.43tt.44 
4 346 
2 088,86 

20 030,30 
9.0N3,3í 
7.405,25 

22 713,65 
42.527.20 
15.449,73 
20.624,75 

6 ís i 
19.780,50' 
28.034,65, 

7.944,50 
49.465 
8.5t>5,94 

10 934,84 
n.44~,20 
42 799 ' 
50.3i»5,20 
56.b84,20, 

4.42Ü 
25.25^.10 
16.009,23 

1.'.'40.45 
45.990,2tí' 
49 304.20 

115 572,20 
8.724.63! 

37,884.40' 
4»5.i."7fS.4i 

5.782.09 
í).254,0.(i 

Ü.779 
458.098,60 

5.770,75. 
412.114 

48.178,85 
12 807,50 
9.741 

53.905,83 
!6.Oí^,40v 
4 7.912,88 
27 667,20 

16 299,68; 
39.599.40 

8.J439.20) 
21.659,6»! 
52.038 | 
,58.(>47,44 
33.097,84 
18.970,50 
1.4.785,65' 

9 089,40. 
5.66S,25 
3.567,20 

95.525.57 
.10.983.94; 
20.342,44 

http://22.59f.20
http://15.MiO.50
http://46.43tt.44


Guadarrama 
Horcajo v Aoslos 
Horcajuelo 
Horlaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes. . . 
Humera. 
La Aceveda. • • • 
La Alameda. . , . . . . . . 
La Cabrera de liuitrago. . . . . 
La Hiruefa . . . . 
La Olmeda de la Cebolla. . . . . 
La Serna I '« 
Las Rozas y el parador de Matas Altas. 
Legariés <¡ Pblvofauca. . . • * • 
Loeches 
Los H teros. 
Los Moliuo>'. 
Los Saniosde la Humosa 
Lozoya. 1 

CUPO. 

Importe 

del semestre. 

Jl*. tm. 

Lozoyúela 
Madarcos 
Majadabonda 
Manaron y Cinco Villas de Buitrago. 
Manzanares el I t e a l 
Meco y Bugés 
Mejorada del Campo 
Miradores de la Sierra 
Mdntejo de la Sierra. . . . . . . 
Moraleja de Enmedio y la Mayor. . . 
Moralzarzal 
Morata 
Móstoles., 
Navacerrada. . . . . 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navalcarnero. . . * . 
Navaredcnda y San Mames. 
Navas de Bñtrago. . . 
Navas deí Rey 
Nuevo Bastan 
Orusco 
Oteruelo del Valle. . . 
Paracuellos de Jarama. . 
Parla 
Paredes de Buitrajgo 
Patones • • 
Pedrezuela 
Peí a vos • 
Perales de Taj ima 
Peze'ela de las Torres ; . • 
Pinilla del Valle, de Lozoya i 
Pinto y el parador de Pinto 
Pinuecar, Bellidas y Gandullas 
Pozuelo de Alarcon 
Pozuelo del Rty 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijofna • • • 
Rascafria 
Redueña 
Rtvas y Vacia-Madrid. 
Rivateja a y Zarzuela del Monte. . . . . . . . 
Roblcdillo He la Jara y el Alazar. 
Robledo de Cbavela 
Robregordo 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustii 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdei^lesias 
San Sebastian de l<>s R-yes, Fuente el Fresno y Pesadilla 
Santa María de la Alameda 
Santorcáz 
Serrada 
Serranillos . . . . . . . . . . . . 
Sevilla la Nueva 
Siete Ig'eaias 
Somusierra 
Talamanca 
Tielmes 
Titulcia ó Bayona de Tajuña 
Torrejon de Ardoz • < 
Torrejon de la Calzada. . 
Torrejon de Velasco 
Tórrela guna 
Torr-tollones 
Torremocha de Uceda 
Torres . , 
Valdaracete . . . . 
Valdeavero y Ca mamulla - • * • 
Vakiel&gana. . „ ' . . . . . • . . • • • • • « 
Valric manco. 
YaMcmaqweda • - • • • - • « 
Valdemorillo y Peralejo... . - - - -• - - » • 

.5.720 
4.170 
3.555 

&4«o 
¿0,665 

3.325 
-**i*e35 

. x 3,690 
. . 9 . 5 
5:840 
2.940 

"20,m 
78:055 
34. .75 

. ,. $,535 
6.905 

16.515-
12.780 
10.390 
2.225 

44.245 
5.025 

f0.255 
34.860 
23 340 
27.615 

5:645 
9.570 
4.920 

58.620 
30.895 

4.795 
3.015 

16.130 
84.920 

5.810 
- ,3.555 
1 40.255 

40.250 
43.425 

3.880 
35.540 
26.793 

3.550 
4.7815 
7.520 
4.7x5 

52.4-25 
45 055 

2 940 
57.480 

3.280 
21.680 
25 425 

3 490 
2.805 

-9.910 
32.465 

6.833 
49.725 
45.063 
4.580 

47.940 
v 4.575 
7.630 

13.065 
82.980 
54.545 
40.140 
57.445 
48.120 
12.100 
45.720 

4.370 
7.820 
7.690 
2.535 
3.930 

26.585 
24.875 

6.450 
40.875 

5 780 
38.003 
55.950 
4 240 

48.480 
'29>505 

21.875 
15 945 
45 580 
3.445 
4.510 

1 23.085 

— € 
FONDO 

•oirilort*. r 

RECARGOS DE ÍNTERES COMÚN. 

: 
•> 
alí 

» 
> 

» 
s 

l 
» 
V 

» 

I 

: 
» 

» 

» 

> 

» 
» 
» 

> 
z> 

9 

- O l í H>KTS D I L u n a s m . 

Provinciales. 

Rs. Cents. 

628.80 
466;80 

< 442^20 
638,40 
265,6*0 

-366,40 
426\60 
433 I 

'585,40 
447,60 

76,60 
253,60 
147.60 
820,20 

3.422,20 
4.567 

224,40 
' 276,20 
660,60 
544,20 
413,60 

89 
568,60 
204 
410,20 

4.394.40 
952,40 

4.404,60 
225,80 
382.80 
496.80 

2.544,80 
4.255,80 

194 .80 
120 60 
645,20 

5.596 80 
232,40 
442.20 
440,20 
410 
525 
455.20 

4.421.60 
4.071,80 

434 
404,40 
300,80 
494,40 

4.285 
604,40 
447,60 

2.299,20 
454 ,20 
«67,20 

1.047 
459,60 
142.20 

•396.40 
4.298,60 

273,40 
789 

1602,60 
483,20 
716,40 
475 
505,20 
602,60 

3.319.20 
4.261,80 
4.603,60 
2.296,60 
4.924,80 
'484 
628,80 

54.80 
512,80 

4 307,60 
95,40 

457,20 
4.055,40 

875 
246 

4.655 
231,20 

f.520 50 
2.457,20 

469,60 
727,20 

4.480,20 
875 
557,80 
645,20 
425,80 
480,40 

4:005,40 

Municipales. 

Rs. Cents. 

; 
4.572 
1.084 1 

1.066,50 
1.596 

-4)46 
4.066,50 

963,50 
369 
491,50 
427 
882 

2.Q50.50 
7.805,50 

£53,50 
2.071,60 

1.039 
222,50 

1.421,50 

784 
2.531 
2.761,50 
4.695,50 

1.476 
47586 
2.746,29 

4.643 
8.492 
4.743 

782 
4.025,50 
4.025 

> 

3.354 
3.550 

355 

4.435,50 
» 
» 

46.094 
590 

280,50 
2.873,50 

683,50 
2.489 

458 
3.044.50 
4.312 50 

763 
4.212,50 
8.770,50 
3.454,50 
2.179,50 
2 870,75 
2 950,50 
3.509 
2.266,50 

> 
782 

4 076.50 
445,30 

4.845 
4.087,50 

1 

5.393 
424 
403,50 

5.525 
2.487,50 
4.394,50 

314 50 
4.472,50 
7.525,50 

TOTAL 

á repartir. 

í ÜS*S ' T * 
Rs. Cents. 

47 920,80 
5 4*>,80 
'4.765^70 
48.194.(0 
6.905,60 

40:442.40 
42,458.40 
3.458 

40.983.90 
4 206,60 
2 483.40 
6.200.60 
3.939,60 

23.575,70 
88.982,70 
c5,542 

6309.90 
9 252 70 

47.47S.60 
43.291,20 
41 844.60 
2.556.50 

46 20o.40 
5.226 

10,665,20 
37 038.40 
26575,40 
31.481,40 

1564,30 
9.952,80 
6.592.80 

78.550.80 
34.877,09 

4.986.80 
5.435.60 

48.588,20 
96.808,80 

7.783,40 
4.479.20 

44.690,70 
44.685 
45.650 
4.035.20 

40.315,60 
34.41680 

3.819 
4.976.40 
7.820,80 
6.411,90 

53.410 
45 656,40 
3.057.60 

75.873.20 
4.004,20 

22 547,20 
26.442 

3.629,60 
3.497,70 

43.179 90 
33 763.00 

7.794,90 
22.703 
45.667.60 
3.224 20 

21 670 90 
5 862,50 
8.698.20 

46.880.40 
95.069.70 
55.964,30 
43.923,40 
62.582,55 
52 975,50 
46.09> 
48 645,30 
• 4.424..S0 

8.914,80 
9 074,40 
2 871.90 
4.087,20 

27.440,40 
22.750 

8.241 
46.597,50 

6.014,20 
39.525.20 
64.480,20 

4.853,60 
19.340,70 
34.010,20 
24.937,50 
45.897,30 
45.995.20 
3.585,50 
*.862.y0 

33.645.90 

PREMIO 

<¡-j cobranza i un 

real 44 cea timos 

p«r tOO. 

lis. Cints. 

S58.42 
78,44 
68í,30 

262 
99,40 

-450,35 
475.45 

49,78 
458.10 
60.55 
•34.49 
89,40 
56,74 

336,60 
4.284,30 

544.80 
90,86 

435,30 
247,30 
494,40 
470,55 

36,50 
233.34 

7 5 2 4 
453.55 
533.35 
382,60 
453.34 
408.90 
143.52 
94.95 

4.451.14 
502,24 

71,80 
45,45 

264,80 
4.394 44 

412.40 
64.50 

468,30 
468 26 
496,56 
58,46 

583,45 
452.46 

55 
74,60 

442 60 
92,56 

484,i¡9 
225,46 

44 
4.092,55 

57,60 
324,67 
380,75 

52,26 
. 46 ,45 
489,79 
486,20 
442 49 
326,94 
225.60 

73,20 
342.10 

84,44 
425,24 
243,15 

4.369 
547,85 
632.56 
901.15 
762,85 
231.72 
268,04 

20 .50 
428,36 
430,65 

41,55 
38,80 

595 , 10 
527.60 
448,68 
674 

86,55 
569.16 
885.50 

69,60 
278.15 
489.74 
359.40 
228.90 
230,50 

- 51,64 
84,42 

484,10 

TOTAL 

f « ° « r a l . 

Rt. Cents. 

48.478,92 
5.498.94 
4.832,50 

'48-4«6;40 
7.005 

10.592,75 
12.533,21*. 
5.50/ , 78 

44.142 
4.267,45 
2 244,59 
6.290 
3.9!<6,34 

23.742,50 
90.264 
36 053 80 

6;400,76 
9.586 

47.422.90 
43.4b2,60 
42.013,45 
2.57) 

46 .43 \44 
5.501 24 

40.818.75 
37.374.75 
26.936 
31.934 44 

7.675,20 
10.096.12 
6.687,75 

79.681,94 
55.579,30 

5.058,60 
3.180,75 

48.653 
98.202,94 

7.897.50 
4543,70 

44.859 
41.853.26 
13.846 56 
4.095,36 

41.099,05 
31.869,26 

3.874 
5.048 
7.955.40 
6.504 26 

58.891,09 
45.861,56 
3.101.60 

76.965,75 
, 4.05-S80 
22.871.87 
26.822,75 

3.6x1,86 
3.245 83 

13.369,69 
34.249,80 

7.904.09 
23.029,94 
15.x93.20 
5.296,40 

24.983 
5.946 94 
8.825 44 

47.423.25 
96.438,70 
36.479.15 
44.557,66 
63.483,50 
55.7,58.15 
ie.3'24.72 
48.883 54 

4.445 30 
9.045,46 
9.204.75 
2.915,23 
4.446 

27.853,50 
25.077.60 

8.359,ti8 
47.ít;x,'i0 

6.097.75 
40 094,56. 
6-i.36o.50 

4.905.20 
19.588.85. 
54.4l'9,94 
25 ¿96 60 
46.126.20 
46.223,50 
3.656,94 
5.947,32 

34 098 

SUPLEMENTO 

http://15.x93.20
http://6-i.36o.50
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Valdemoro. 
Valdeolmo* y Alalpardo 
Valdt piélagos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Val verde 
Vallecas 
Velillade San Antonio 
Venturada. 
Vicálvaro y Ambroz 
Villaconejos - • • 
Villalvilla. ; • • 
Villaraanrique de Tsjo 
Villamanta 
Villamantilla ; • 
Vdlanueva de la Cañada y Villafrauca del Castillo.. 
Villanueva del Pardillo. 
Villanucva de Perales de Milla 
Villar del Olmo 
Villarejo de Salvanés 
Villaverde 
Vdlaviciosa de Odón y Sacedo» de Canales. . . 
Villavicja 
Zarzalejo 

Totales 

ADVERTENCIAS. 

CUPO. 

Importe 
'{FONDO 

del semestre. 
supletorio. 

Rs. vn. Rs. vn 

46.Í530 
17.603 
11.343 
23.975 
21.873 

8.200 % 

63.095 9 

18.525 
3.450 

4¿ .o0o 
15430 12.790 
12.675 

•41.260 t 

10.800 
18.595 
11.350 
11.825 
13.873 
56.117 » 
31.750 
35 813 » 

3.620 > 
8.540 » 

10.186.862 100.000 

RECARGOS DE ÍNTERES COMÚN 

IMPORTE DEL SBMKSTBK. 

Provinciales. 

Cents. 

1.862 
704.20 
453,80 

1.039 
875 
328 

2.523,80 
741 
138 

1.714,20 
617,20 
511,60 
507 
850,40 
432 
743,80 
434 
475 
555 

2.244.68 
2.069,20 
1.432,60 

144.80 
541,60 

407.474,18 

MUNICIPALES. 

Rs. Cents. 

11.485,60 

1.154,50 
2.625 
2.187,50 

6.309,50 
2.471 

543 
5.039,50 
2.672 
1.279 
2.129 

2.938 
786,50 

4.387,50 

. 5.473 
4.017,50 

569 
» 

96,4.840,98 

TOTAL 

a repartir. 

Rs. Cents. 

59.895.39 
48.509.20 
42.933,50 
29.637 
24.937,50 

8.528 
74.928,30 
24.73? 

5.935 
49.608,70 
48.749,20 
44.580,60 
15,511 
22.410,40 
41.232 
22.276,80 
42.590,50 
42.298 
43.817.50 
58.564.68 
58.972.20 
44.265,10 

4.133,80 
8.884,60 

11.659.477,46 

PREMIO 

de cobranza á un 

real 44 céotimos 

por 100. 

Rs. Cents. 

862,50 
263.65 
186,20 
426,75 
559,10 
122,80 

1.035,70 
513 

S6,62 
714.30 
269,38 
209,96 
220,50 
318.53 
161,73 
320,76 
484,30 
477,19 
227,78 
840,49 
849,24 
594,20 

59,30 
127,90 

167.892,15 

TOTAL 

general . 

60.758 
18.572,85 
13.119 50 
30.063,75 
25.296,60 

8.650,80 
72.964 
22.050 

5.989,62 
50.523 
18.988,78 
14.790,56 
43.534,50 
22.428.75 
44.393,75 
22.597,56 
42.774,80 
42.475,19 
46.045,28 
59.202,17 
59.821,41 
41.859.30 

4.193,30 
9.009,50 

H.827.069,61 

N ú m e r o 2 

PUEBLO DE PRIMER SEMESTRE DE 1863. 

ADICIÓN cobratoria r/ue forma el Ayuntamiento constitucional de este pueblo villa ,; 

OucuL leT'^tiaT" T** " í E x m ° - s e ñ o r C°*rU«enel B o u ™ u r i c u L de la provincia de de numero,., para hacer efectivo el mimrr 
semestre de contribución territorial respectivo al próximo año de mí ? 

*¡¡?'i?h. í ". ' ;•*,' v'!* V }• Líquido imponible. 

r j » pecuano 

Total. . . . L ^ . W l i « i A l w I 

Cantidad que se distribuye como adicional al repartimiento de 4862, según la siauientc 
DEMOSTRACIÓN. 

Reales. Cents. 

Por cupo respectivo al semestre 
Recargos de interés \ Por provinciales. . 

Total á repartir 
Premio de cobranza á xa real 44 céntimos cor 100. . 

Total general. . . 

= , b u v e m e , por efecto de! movio.ien.0 , u . l^X'^ZZ^tX 
2.* .Los Ayuntamientos no perderán de vista la necesidad y conveniencia de que su 

sumen todas las planas, arrastrando las cantidades parciales ó un total general, único 
medio de que no se >n responsables de las inexactitudes ó errores indisculpables qui 
pudieran aparecer como comprendidos en el art. 46 del Real decreto de 25 de mayo 
de 1815. 

3 . a Se estenderan tres ejemplares iguales que podrán serlo en papel impreso ó 
común, pero á condición de reintegrarlo con otros tantos del sello de oficio, según lo 
dispuesto en el Real decreto de. 12 de setiembre é Instrucción de 26 de octubre de 4861, 
los cuales con los recibos talonarios se presentaran á la Administración para su examen 
y comprobación. 

4 . a No se repartirá cantidad alguna de mas ó menos, puesto que las pequeñas frac
ciones que resulten por efecto de las operaciones aritméticas individuales, pueden com
pensarlas en las cuotas de los contribuyentes sin inferirles por esto perjuicio. 

5 / La lista adicional se espondrá al público para oir de agravios, en cuanto al 
tanto por 400 por cupo y recargos, partiendo de la base de población acordada en el 
art. 14 de la Real orden espedida por el ministerio de Hacienda en 4.* de setiembre 
de 4848, que fue circulada en 8 de igual mes y año. 

Y 6.* Cumplido esté requisito legal, se hará constar per certificación al pie 
la que autorizará el señor Alcalde, Presidíente del Ayuntamiento. 

Gravamen.. 
A los vecinos por cupo y recargos á r . cents, por 400 
A los vecinos y forasteros que tienen arrendadas sus fincas por cuno v 

recargos á rs. cents, por 400. ^ 

Distribución ejecutada por el Ayuntamiento al respecto del gravamen común de los 
reales céntima* tinumJn, * 

Número 
de orden. 

Nombre de los con
tribuyentes. 

Capital 
imponible. 

Rs. Cents. 

Imposición 
por cupo y recargos. 

Rs. Cents. 

Total del 
s e m e s t r e . 

Rs. Cents. 

Corresponden 
a l t r i m e s t r e . 

Rs. Cents. 

M M T A M 

A b a d , don Juan. 7.880 > 537..40 537..40 268..70 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sabiéndose omitido al anunciar la su
basta con venia eselusiva al pormenor de 
los derechos de consumo del pueblo de Vi
llaverde, para los anos de 1863 á 1865, 
ambos inclusives, fijar los precios de las 
especies que se dirán, se amplía el anun
cio inserlo en él Boletín Oficial de esta 
provincia número 259 del sábado i 1 del 
corriente, con el pormenor, á saber: 

Especies omitidas en el primero, y sus precios. 

Ctos. Cents. 

Vino, el cuartillo á . . . 
Vinagre id. id. . . . . . 
Aguardiente, id. id. . . . 
Aceite, la libra 
Jabón, id. id. . . , • . . 

Se advierte para gobierno de los li
diadores, siquiera esté previsto en las insí 
trucciones y disposiciones de la materia, 

bratnr i 2 ^n^TwT - l i T i i'i m u y ^ P ^ " m e n t e de conservar en la lista c o - ' que las mejoras que puedan hacerse 
Oratoria el capital imponible y el drden de contribuyentes establecido en los repartí- ' licitación, han de?ser eobaja d f los 

re

cios de las especies, puesto que el Upo & 
cantidad presupuestada para el Tesoro, es 
inalterable. 

Lo quese inserta en este periódico ofi
cial á los efectos de instrucción. 

Madrid 24 de octubre de 4862.—Jos* 
Fernandez de Riero. 

ADMINISTRACIÓN IM1NCIPAL DE PROPIEDADES I 
DESECHOS DEL ESTADO DE L4 PROVINCIA DE 
MADRID. 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
en esta corte los individuos que se espre
saran, y siendo necesario enterarles de 
asuntos que les interesan de las provin
cias que se determinan, les invito se per* 
sonen en esta Administración, esta, lecida 
en la Plaza Mayor, miras, 7 y 9 , piso 2.*, 
todos los dias no feriados, de diez á cuatro, 
en la inteligeucia que de no verificarlo se 
les podrá seguir perjuicio. 

Don Evaristo de Azaola, provincia do 
Cáceres. 

D. Dionisio Pérez, id. de Guadala-
jara. 

Herederos de don Joaquín Vicente Ya* 
llerino, id. de id. 
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D. Jaime Pons, id. de Lérida. 
D. Blas de Goya, id. de Logroño. 
D. Ramón Memorado, id. de Te

ruel, roí 
D. Francisco García, id. de Toledo. 
D. Ramón Arana, id. de id. 
D. Paulo López Higuera, id. de id. 
Madrid 17 de oclubre de 1862.—To

más Mojados. 

SESTA SECCIÓN.-
o: ; r,i • •• <. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

R A virtud de lo dispuesto por reales ór
denes de40 del actual,esta Dirección gene» 
ral ha señalado el dia 21 del próximo mes 
de noviembre, á las docede su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un faro de pri
mer orden en el Cabo en Palos, provincia 
de Murcia, cuyo presupuesto asciende á 
i.529.802,63 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 

funeral de Obras públicas, situada eo. el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomen

to, y en Murcia ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. . _ 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
20.000 rs., en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso d e que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única 
mente entre sua autores, una segunda lici 
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 5000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 4000 rs. 

Madrid 13 de oclubre de 4862.—El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 13 
de octubre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
eq. pública subasta do las obras de uu ta
ro de primer orden en el Cabo de Palos, 

Srovincia de Murcia, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de 

las mismas, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e spre 
se? determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma el proponente. 

En virtud de lo dispuesto por real ór 
deu da 10 del actual, esta Dirección gene
ral ba señalado el dia 21 del próximo 
m'üs de noviembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de un faro de 
sesto orden en la Isla de Santa Clara, puer
to de Sin Sebastian, provincia de Guipúz-
caa¿ cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 122.524,75 rs. 

.La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 

en el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mentó, y eti San Sebastian ante el señor Go
bernador de lá provincia, hallándose eo am
bos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados-arreglándose exactamen
te al adjunto modelo y la cantidad que hi 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subast i será de 
4.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deudí pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no io tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En jel caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales,- se celebrará, única
mente entre sus autores, una segu.ida lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 500 rs., que
dando las demás a voluntad de los lidia
dores siempre que no bajen de 400 rs. 

Madrid 13 de octubre de 1862.—El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
13 deoctubre último,y délas condiciones 
y.requisitos que se exigen para ia adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
un faro de sesto orden eu la isla de Santa 
Clara, puerto de San Sebastian, provincia 
de Guipúzcoa, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mHiendo ó mejorando lisa y llanamente c\ 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecudon de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 
á 10 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 1|2 rs. arroba, y de 2 

á 2 112 cuartos libra. 

Precios de grano3 en el mercado dt hoy. 

Cebada afleja de 24 á 23 rs. í. 
Mtfarroba á 4! 1|2 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1063 (anegas. 
Quedan por vender. 812 id. 

Precio máximo . . . 54 i |2 
ídem mínimo . . 4'i 
ídem medio . . . 50,74 

Lo ;uc se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de octubre de 1802. -
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sea i 

80liSA DE MADRID. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por ia intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puerUi en el dia de boy. 

2636 fanegas de trigo. 
1415 arrobas de harina de id. 

10 711 arrobas de carbón. 
112 vacas que componen 45 043 

libras de peso. 
815 carneros que hacen 20.160 

libras de pese. 

Precios de artículos al por mayor y menor ec el 
dia de hoy. 

•iarne de vaca, de 50 á 53 i | 2 ra. arroba 
y de 48 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 88 rs. arroba, de 32 
á 36 cuartos libra. 

Jamnn, de 110 á 116 rs. arroba, v de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 69 á 73 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, 'le 36 á 46 rs. arroba, y de 12 ¿ 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuarto*. 
Garbanzo? de 54 á 44 rs. arroba, y d* 

40 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 i 

12 cuartos libra, 
krroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 

%oti*aeion del 21 .le octubre le I S32 o 
la* tres de la tarde 

rONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 5 1 - 1 5 y 20 c. 

Títulos del 5 por 100 diferido, publi
cado, 45*60 y 55; a plazo 45-60 fin cor. 
vol.; 45-80 üopróx. ó á vol. 

Deuda amorlizabie de primera clase 
no public do, 54. 

ídem de segunda clase, id., 17-15 p. 
Ídem del personal, publicado, 20-55. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100 de interés anual, 
no pnblicado, 90. 

Acciones de carreteras.—Emisión h 
1.° de abril de 1S50, de á 4Q0Ü reales, 
6 por 100 anual, publicado 97-65 p. 

ídem dea 2C00rs . , id . , 98 d. 
ídem de 1.° de junio do 1851, den 

2000 ra., id., 97*50. _ 
ídem de 31 de agosto dé Í853 , íie á 

2000 rs., id., 96 -25 . 
ídem de 1.° do julio de 185t>, de á 

2000 rs., ídem, 97. 
Iiiem de obras públicas de 1 .* de ju'io 

do 1858, ¡d., 96-90. 
ídem del canal de lsal>el II, de á 

1000 rs., 8por 100 anual, id., 110-40 p. 
Obligaciones del l i s i a d o para subven

ciones de ferro-carriles, id., 94 . 
Acciones del flanco de España, tdenr, 

2 I 6 d . 
ídem de la Sociedad Espadóla Mer

cantil é Industrial, id , 2200.d. — 
Ídem de la Compañía de los ferro-car 

rites de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id., 2300. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsa bles por sorteos, 
idem, lOIOd. 

Ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, á 
157 Ii4 por 100, id . , iO.oOO d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevitta, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á P a m p l o n a , id., i625 d. 

Obligaciones de id. id. M., 960. 
ídem del ferro-carril de .Moubtlanch 

á lieus ; id., 950. 
Acciones de la compara del ferro-car

ril de Ciudad-lteal á Badajjz, id., 1845 
Obligaciones de id , id., id., 950. 

C*¥B10S> 

Londresá f90 dias fecha, 50*15 p. 
París á 8 oías vista, 5-25. 

B » L S A m P A R Í a 

Octubre l \ de 1862. 

Fondos franceses, 

por 100. . , . 71,10 
4 1|2 por 100. 

Españoles. 

5 por i 00 interior, 
ídem diferida.. . . 
Amorlizabie.. . . 
Consolidados. . . . 

98,25 

49 3,4 
45 Ii2 
21 3|4 
93 5|4 á 7|8 

¿RTE NO OFICIAL 

\ N U N C I O S 

VENTA DB TIERRAS. 

Se venden en pública pero cslrajudt-
cial subasta, £98 fanegas y 11 celemí íes 
de tierra, sitas en término de la villa de 
Parla y despoblado le llumaoejos, en es-
la provincia, subJivididas en tres lotes ó 
porciones, y bajo el tipo de lóOO rea
les fanega."El remate se celebrará él 
miércoles 12 del próximo mes de noviem
bre, á las doce de su mañana, en el es
tudio del .Notario de este colegio, Doctor 
don Mariano García Sancha, calle de Fe* 
lipe 111, antes de Boteros, núm. 8, euarto 
segundo, en cuyo local estará de .mani
fiesto el pliego de condiciones bajo que ha 
de verificarse, lodo* los dias uu festivos, de 
diez á dos de la tarde. 

Madrid 15 de oclubre d<; 1 8 6 2 . -
Sancha. —456. 

LA ASFALTADORA DE 01 DONES. 

Sociedad especial minera. 

(ANTES CAPBLANCO Y COMPAÑÍA.) 

A los electos que determina el articulo 
24 de la ley de sociedades mineras, fecha 
6 de julio de 4859, y por acuerdo de la 
junta directiva deestasociedad, serequic-
re por vez segunda á don Pedro Antonio 
de la Arena, pa ra que satisfaga desde lue
go el descubierto en que se halla por 
dividendos pasivos de la acción núm. 478, 
importantes 90 rs. 

Lo qui se publica por medio del p r e 
sente para conocimiento del interesado, 
ademas del oficio que se le pasa con esta 
misma fecha. 

Madrid 49 de octubre de 18t52.— Por 
acuerdo do la Junta din ciiva, el secretario. 
Luis Modet.—455. 
i i • i i , u ! i » \ \ P V d ' v . r i U i i o liiinO 

ADMINISTRACIÓN PRINP1CAL DB LA R I A L CASA 
Y PATRIMONIO. 

Se subasta piar tres años el aprovecha
miento de los pastos de los cerros de la 
Granja é Islon, peatenecienles á la Admi
nistración del Real Sitio de San Fernando. 
El remate por pujas á la llana tendrá lu
gar simultáneamente en la Administración 
general de la Real Casa y en la del Real 
Sitio, el dia 24 del corriente, á la una i 
media de la tarde. En ambos puntos esta
rá de maniüV.sio el pliego de condiciones. 

Madrid 14 de octubre de 1862.—457. 

En la calle de Carretas,' núm. 4, li
brería de don León Pablo Villaverde, se 
vende á 12 rs. cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad municipal, 
escrito por don Alfonso López, Olida» del 
Gobierno de Gujádalajara, y cuya adquisi
ción se h día rec mendada á todos los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
de tM de diciembre último, siendo su cos
to de ab' no en los gastos del municipio. 

turrón, l). J Ü A * AirroNto GH'UCIA 

- Iwrprenurdel' r.ismo: caite del Atmirantr,' *** 
mero 7, piso baje. 

MADRID: ISf? 
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